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SECRETARIA DE GOBERNACION
5" Presidente de la República, en atención a las razones 

consideraciones invocadas por el C. general SaUir- 
aJHp en «1 mensaje que con fecha de ayer dirigió
d r*mer Mandatario de la Nación, con motivo del inci- 

e 8nsc¡tado entre la Secretaría de Agricultura y Fo- 
^ento y los alumnos de la Escuela de Chapingo, se vió 

el caso de aceptar a dicho funcionario Ja renuncia 
j)^.car^° «Je Secretario de Agricultura y Fomento, que 

*a venido desempeñando con el respaldo y la con- 
,I,2p deJ Ejecutivo Federal.

1 Subsecretario del Ramo quedará encargado del 
Apacho de la propia Secretaría.

^«•misión Pro-Territorios Federales, que preside el C. 
cretario de Gobernación, ha sido informada de los tra- 
08 realizados, recientemente, en relación con el Terri- 

ri° Norte de la Baja California, por la Dirección do 
*°8rafía, Meteorología e Hidrología de la Secretaría de 
^cultura. Comprenden esos trabajos, la delimitación 

8 laguna Long, un proyecto para reformar el regla- 
Pto de distribución de las aguas del río Colorado y 

G ir descripción geográfica de las islas situadas en el 
a i ,2 California y que caen dentro de la jurisdicción 

el Territorio Norte.

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Cónsul Honorario de México en La Coruña ha informado 
a Secretaría de Relaciones Exteriores que el Gober- 

*\Or Civil de aquella provincia le manifestó que el 
y er Público en la España que el mismo funcionario 

nía nacional, no reconocerá la representación de Mé- 
0n° n’n£una orden de actividad y lo invitó a que en 

P’az® mínimo retire cuantos emblemas, —sean escu- 
se í J*!® 688 o banderas—, indiquen la mencionada repre- 

ación; debiendo abstenerse en lo sucesivo de realizar 
d acto en nombre o representación de la República
e México.

actitud del citado funcionario resulta ociosa, pues 
e DUe se inició la revolución en España, la propia 

*̂̂ a,'* a de Relaciones dió instrucciones a sus represen- 
68 consulares en el sentido de que se abstuvieran 
. ercer enalquiera función cerca de los elementos 

aut'* ”888’ Pues el Gobierno de México no reconoce otra 
qu *̂*<1  legítima que la representada por el Gobierno 

Preside don Manuel Azaña.

Mo i]”11 un especialista norteamericano de Saint Louis 
del' °8 enfermos de romadizo pueden fácilmente librarse 
de .Cn otoño, eligiendo a nuestro país para venir 

' temeataC,°ne8; e8ta oP’n*ón  ha sido difundida, convenien- 
e] e e’ por Jos representantes consulares de México en 
de Re]S^er°’ BeS“n informes recibidos en la Secretaría 
•as c a'* ones Exteriores, y se espera que haga aumentar 

rrientes de turismo que afluyen a México.

pOr SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA

gado deJ C. general de brigada. Subsecretario Encar- 
diRPuest ^eSpacJ,o> Ja Comisión de Estudios Militares ha 
órgan ° *a formación de un gran conjunto militar de 
’Jintinf8 ’>oca’ compuesto por elementos de tropa de las 

88 corporaciones de la Primera Zona Militar.

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO

Noticias recibidas en la Secretaría de Agricultura y Fomen
to informan que los ganaderos del Estado de Chihuahua 
exportaron a los Estados Unidos en julio último, por la 
aduana de Ciudad Juárez, 2,382 ejemplares bovinos de 
inmejorable calidad. Estos animales procedieron de los 
criaderos de Ojitos, Babícora, Gallegos, Corralitos j San
to Domingo y fueron destinados a las poblaciones de 
Nuevo México, Texas y Carolina.

En uno de los salones de la Secretaría, será hecha, el pró
ximo jueves a las 19 horas, una interesante exhibición 
de películas relacionadas con el estudio de los trigos y 
harinas, mediante el uso de aparatos “Brabender”. Los 
agricultores productores de trigo, los propietarios de mo
linos y los elementos relacionados con estos estudios, han 
sido invitados a la exhibición de referencia.

Ayer lunes, a las 12 horas fué inaugurada en el salón de 
conciertos del Palacio de Bellas Artes, la Primera Con
vención Nacional de Productores de Plátano. La declara
toria de apertura fué hecha por el Secretario del Consejo 
Nacional de Agricultura.

A esta Convención concurren doscientos delegados 
proudctores de los Estados ed Chispas, Jalisco, Oaxaca, 
Tabasco y Veracruz.

El C. Subsecretario de Agricultura fué electo Presi
dente efectivo de la Convención. Los delegados se reuni
rán a mañana y tarde en las oficinas del Consejo Nacio
nal de Agricultura y celebrarán su primer “pleno” ma
ñana miércoles en el salón de sesiones del Palacio de 
Minería.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

La Dirección General de Correos ha terminado la insta
lación de los equipos radiotelegráficos y telefónicos en 
la Isla de Holbox, Q. R., Tenosique, Tab., Coatzacoal- 
cos, Ver., y Ciudad del Carmen y Campeche, Camp., que 
con los que ya estaban funcionando y puestos al servicio 
público en Mérida, Yuc., Tapachula, Chis., y Villaher- 
mosa, Tab., forman una magnífica red de comunicación 
radiotelefónica entre la Península de Yucatán, la región 
Sureste de la República y esta capital. Próximamente se
rá inaugurado el servicio radiotelefónico público con Oa
xaca, Oax., y Mexicali, B. C. En la actualidad están 
siendo construidos equipos de esta índole para La Paz, 
B. C. y Mazatlán, Sin.

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

El día veinte de este mes, aniversario de la batalla librada 
en Churubusco contra los invasores del 47, las escuelas 
federales de la jurisdicción de General Anaya, organiza
rán un desfile cívico que partirá de la escuela “Carlos 
A. Carrillo”, ubicada en la calzada de Tlalpan y termi
nará en el ex convento de Churubusco.

Ayer se efectuó un festival escolar en el Teatro del Pueblo, 
del mercado “Abelardo L. Rodríguez”, en conmemora
ción de la restauración de la República de Santo Domin
go. Asistieron como invitados de honor, el Ministro de 
ese país y el diputado dominicano Ramón Emilio Jiménez. 
El citado diplomático pronunció un discurso exaltando 
el acercamiento de la niñez hispanoamericana.

La Dirección General de Educación Primaria, Urbana y Ru
ral, en los Estados y Territorios, ha sido informada de 



MARTES IT DE AGOSTO DE 19>7

las actividades realizadas en el primer semestre de este 
año, por los establecimientos que le están subordinados. 
En tanto clasifica los datos correspondientes, puede anun
ciar la mencionada Oficina, que ha sido notable el nú
mero de los actos de carácter educativo y social en que 
participaron los maestros federales diseminados en el 
país.

La Secretaría de Educación Pública autorizó a la escuela 
matutina III-5-512 de esta ciudad, para que en lo sucesivo 
lleve el nombre de “Niños Proletarios”.

Consejo Nacional de la Educación Superior

Reglamento a que se sujetará la designación de profesores 
de las escuelas secundarias correspondientes al Instituto 
de Educación Superior para Trabajadores.

Artículo lo.—Para ser profesor de las Escuelas Se
cundarias correspondientes al Instituto de Educación Su
perior se requiere probar la competencia por alguno 
de los siguientes medios:

1. —Con título de maestro de educación secundaria es
pecializado en la materia de que se trata.

2. —Haber obtenido por oposición una cátedra en las 
Escuelas Secundarias o superiores de la asignatura co
rrespondiente.

3. —Con título legalmente expedido para el ejercicio 
de una carrera profesional en la que la materia o mate
rias que trata de enseñar tengan el carácter de especiales.

4. —Con certificado de estudios especiales en dicha 
materia o materias expedido por universidades o escuelas 
superiores oficialmente reconocidas y con práctica docen
te en establecimientos de enseñanza secundaria o supe
riores no menor de dos años.

5. —Comprobar su aptitud como maestro eficiente en 
alguna de las escuelas secundarias, preparatorias, o téc
nicas oficiales con ejercicio por lo menos de cinco años 
en la asignatura respectiva o en las conexas de grado 
equivalente o superiores.

6. —En igualdad de condiciones por lo que se refiere 
a los requisitos anteriores, se preferirá a aquel que haya 
escrito y publicado libros de texto, folletos o artículos 
periodísticos sobre la materia o sea autor de investiga
ciones u obras inéditas cuya paternidad pueda ser de
mostrada.

7. —Los profesores de materias especiales, como idio
mas, música, talleres, dibujo del natural y educación 
física podrán probar su competencia además de los me
dios anteriores, con un certificado que demuestre una 
práctica eficaz de cinco años en los respectivos trabajos 
profesionales, ya en forma privada o en institutos do
centes, oficinas públicas, etc.

8. —Acreditar una ideología político-social acorde con las 
tendencias del Instituto, demostrada durante sus estudios 
o por servicios públicos o sociales posteriores.

Artículo 2o.—Llenados los requisitos anteriores y en 
igualdad de circunstancias entre un extranjero y un me
xicano, se preferirá a este último.

«Artículo 3o.—Se designará una comisión que estudie 
los antecedentes de los candidatos a profesores y pre
sente un dictamen ante el Consejo de Educación Superior. 
Esta Comisión estará integrada por dos personas una 
nombrada por el Consejo y otra por la Secretaría de 
Educación Pública.

Artículo 4o.—En caso de que varios candidatos para 
la misma cátedra se encuentren en igualdad de condicio
nes por lo que hace a los requisitos anteriores, se les 
someterá a una serie de pruebas; esto solamente que 
el caso no pudiere resolverse de acuerdo con el dictamen 
de la comisión a que se refiere el artículo anterior. Las 
pruebas se sujetarán a las siguientes bases:

1. —Una prueba pedagógica trabajando con un grupo 
de alumnos.

2. —Una prueba escrita sobre un tema que previa
mente se designe.

3. —Una prueba oral que puede versar sobre la misma 
tesis escrita sobre asuntos relacionados con el tema en 
ella desarrollado.

4. —El tema y el tiempo de duración de cada una de 
estas pruebas será previamente fijado por el Jurado res
pectivo. Y en todos los otros puntos se sujetarán al ins
tructivo especial que elabore el Consejo y apruebe la 
Secretaría de Educación.

5. —Si varios candidatos llenaren todos los requisitos 
y hubieren sustentado las tres pruebas de oposición con 

la oposici««' 
inamovilid* 1'

igual éxito, el Jurado hará la recomendación que ere» 
conveniente y la Secretaría de Educación resolverá *«  
definitiva.

Artículo 5o.—Los Jurados serán integrados por cine*  
profesores, tres propietarios y dos suplentes, especial)«’ 
tas en la materia de que se trate y con amplia experienc'*  
en asuntos pedagógicos. Los componentes de los jurad»» 
serán nombrados por el Secretario de Educación Púbhe» 
a propuesta del Consejo de Educación Superior. Los 
didatos sustentantes podrán recusar hasta dos sinodal*»  
propietarios que serán substituidos por los suplentes.

Artículo 6o.—Los profesores de las Escuelas Seco«’ 
darías del Instituto que se encuentran en ejercicio, te«’ 
drán carácter provisional entre tanto no comprueben P®" 
seer los requisitos fijados en esto Reglamento o sujetar«*  
a Ja oposición en caso de existir otros candidatos Par* 
las respectivas asignaturas.

Artículo 7o.—El carácter de profesor titular se adq»1' 
rirá mediante la comprobación de los requisitos a O**  
se refiere el presente Reglamento o por el ejercicio <**  
cinco años en la cátedra respectiva o conexos del mi«®0 
grado, sin que hubiere habido candidatos a 

Artículo 8o.—Respecto a los derechos de
y escalafón y a las demás disposiciones que rigen al Pr<>' 
fesorado de escuelas secundarias, los maestros dependí*«'  
tes del Instituto de Educación Superior para Trabaj»’ 
dores se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Inamov*'  
lidad de profesores de educación secundaria de fe** 1* 
31 de agosto de 1932.

DEPARTAMENTO DEL TRABAJO

Una importante tesis sostuvo la Junta Federal de Concil’«' 
ción y Arbitraje, al calificar de inexistente el movinti*« 1* 
de huelga declarado por el Sindicato de Industria Progr*'  
sista Revolucionuario de las fábricas de seda y arti^’ 
de Salesianos 6, en contra de la fábrica de tejidos de «* “ 
y arrísela “La Esperanza”. Consideró, para el caso, A0* 
como la empresa, en su escrito correspondiente, exprCÍ* 
que acepta la petición séptima del pliego formulada P**  
los trabajadores, ha quedado legalmente obligada a ***** 
plir con ese compromiso y, en consecuencia, los trab*J*  
dores ya no tienen motivo legal para ir a la huelg« ** 
demanda de esa aceptación. La aceptación de la en’P’T 
sa, a juicio de la Junta Federal de Conciliación y Afb*'  
traje, implica un convenio que pone fin al conflicto obr*̂  
patronal planteado, del que los obreros tienen derech*  
pedir, a la Junta, su aprobación y ejecución en los t®* 1*1 
nos legales.

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, declaró 
tente la huelga declarada por el Sindicato de Cargad****  
de Ribera, Calafates y Ayudantes, de Tecolutla, Ver, ** 
contra de la Compañía Platanera Weimberber de M«* 1* 
por la celebración y firma de un contrato colectiva «*  
trabajo.

Mañana a las 13’30, el Jefe del Departamento del Trah*  
dirigirá un mensaje a los proletarios del país, n,®d**'Ji.  
las estaciones radiotransmisoras del Departamento A® 
nomo de Prensa y Publicidad. Los elementos arti«**  
del Departamento del Trabajo, que tienen una exc®^*\  
preparación, desarrollarán un atractivo programa a*®«*

DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD PUBLICA

El Departamento de Salubridad Pública dió a conocer 
diez de las resoluciones votadas por la primera, conve®**  
de trabajadores de Salubridad recién reunida en esta 
pitaL Versan sobre recomendaciones a las Universal« 
del país y a la Secretaría de Educación, para la 
ción de los programas de enseñanza, abarcando la 
ne sexual y la venereología y para la inclusión, ®n ,, 
programas de las escuelas de Medicina, de la adm¡nist\ 
ción sanitaria práctica; también se refieren a div® < 
medios propios para difundir enseñanzas higiéni*«**  
al aumento de las instituciones sanitaria^ en el País*

DEPARTAMENTO FORESTAL Y DE CAZA Y PESCA

En relación con la apreciación publicada en un dia«'*® ’^ 
el sentido de que se han estado haciendo serios deS^® 
de árboles en el Bosque de Chapultepec, el Departa®**  ¿ 

orestal y de Caza, y Pesca hizo diversas investí g8*1 - 
y concluyó: que en terrenos que pertenecieron al eí 
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cho de La Hormiga —en los que está instalado un parque 
infantil construido por el Departamento del Distrito— 
se está abriendo una calzada para dar fácil y seguro acce- 
80 a los niños, que asi no tendrán que cruzar por el paso 
dedicado a los vehículos; que los árboles que han sido 
apeados no fueron destruidos, sino trasplantados a los 
terrenos ubicados entre el Panteón Civil y el Bosque de 
Chapultepec o utilizados en plantaciones de alineación en 
algunas calles de la Colonia de los Doctores; y que si 
han sido desarraigados otros árboles, fue en lugares es
pesos que necesitaban ser espaciados. Estas unidades, 
ueron trasplantadas también.

El Departamento Forestal, de acuerdo con la dirección 
el Bosque, dictará todas aquellas medidas de carácter 
orestal que convengan a la conservación y mejoramiento 
el mismo Bosque de Chapultepec.

anana miércoles, a las 11 horas, se efectuará en el Cerro 
e la Estrella, en Ixtapalapa, el festival organizado por 

e Departamento Forestal para dar a conocer a los alum
nos de las escuelas secundarias del Distrito Federal los 
rabajos de reforestación que allí fueron hedhos y que, 

en breves años, darán al cerro un aspecto más atractivo, 
nnién de que con la vegetación arbórea que ostentará 
modificará las condiciones de higiene de la región.

Representaciones de las secundarias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11 
L,1®’. escue’a “Benito Juárez”, del plantel granja
Basilio Vadillo” y de otros centros educativos de la de
jación, asistirán al acto, el cual será presidido por fun

cionarios del Departamento, de la Secretaría de Educación 
J Ee la Beneficencia Pública. Elementos de esta depen- 

ei*cia  cubrirán los números musicales del programa.

Dr>ARTAMENTO AUTONOMO DE PRENSA Y PUBLICIDAD 

Gobernador del Distrito Norte de la Baja California eo- 
*nun¡có telegráficamente al C. Presidente de la República 
’We con fecha 11 del actual se terminó de dar posesión 
• las dotaciones ejidales a los campesinos del Valle de 
exicali, cubriéndose todas las necesidades agrarias de 

,chos elementos. 4,801 ejidatarios fueron beneficiados 
«I reparto de 102,375 hectáreas, que es la extensión 

°* al de las tierras distribuidas.

Apartamento de asistencia social infantil
^U'?Ce d*as después de haber iniciado sus labores, el Depar- 

j*»ento  Autónomo de Asistencia Social Infantil ha obte- 
lud° la cooperación de las instituciones de beneficencia 
Privada. La fundación “Dolores Sanz de Lavie”, por ges- 
,on j del Departamento, muy en breve abrirá al público 

bien acondicionado centro de asistencia social infantil 
en la calle de la Estrella número 22 de esta capital.

Este establecimiento, por lo pronto, ministrará sólo 
rvicíos de clínica externa a la populosa Colonia de Gue- 

Da fundación sostendrá económicamente el centro de 
t Patencia y el Departamento tendrá a su cargo la orien- 
a.ción técnica médica, así como los trabajos de organi- 
ación de los clubes de madres, cuerpos de trabajadoras 
e servicio social, etc.
. I® Pretende, igualmente, establecer un servicio de hos- 
1 • ización con capacidad para treinta niños.
’maternidad, un l ogar infantil y otros centros de asis
to Soc¡al infantil serán establecidos en la ciudad de 
ihftf a ? en otras poblaciones del Estado de Yucatán, por 

«acciones del C. Presidente de la República. Atendien- 
t- un llamado de este funcionario, el Jefe del Depar- 
1. .nt° ** Asistencia Social Infantil salió a Mérida, por 
Cl- VI* aérea, a fin de hacer los estudios del caso e ini- 

r desde luego el establecimiento de dichos servicios. 
yor °lr® parte, el Secretario General y el Oficial Ma- 
en J i Apartamento, se encuentran, respectivamente, 
reg a apa Y en Pachuca. Entrevistarán & los Gobernado- 
conv<le VetacrUZ y de Hida,P° y celebrarán con ellos los 
Co en,os mediante los cuales estos Gobiernos Locales se 
de Pjnieterán a cooperar con el del Centro en la obra 

•stencia social infantil que éste ha emprendido.

departamento DEL DISTRITO FEDERAL

nandm,SÍ°nes Técnicas Consultivas que han venido funcio- 
yuvamt*"  ** Distrito Federal con toda regularidad, coad- 
ma j 5°n el Departamento en la, solución del proble- 

e 8«a de las subsistencia, son: la de la industria 

del pan, la de molinos de nixtamal, la de masa y torti
llas, la de la industria de la carne y la de la industria del 
carbón vegetal. Y están por organizarse la de la leche, 
la del café y una Comisión General Reguladora de Precios.

Los resultados obtenidos con el funcionamiento de las 
Comisiones Técnicas citadas, pueden apreciarse gráfica
mente al través del siguiente cuadro formulado por el 
Departamento del Distrito Federal:

“Para la venta de estos artículos fueron fijados los 
siguientes pesos y precios: Pan.—En junio, de 50 a 60 
gramos; en julio, de 75 a 100 gramos y en agosto de 90 
a 120 gramos, a cinco centavos las dos piezas. Carne .—En 
julio se vendía retazo con hueso de $0.70 a $1.20 el kilo; 
retazo macizo, de $0.90 a $1.50; beafstek, de $1.10 a 
$ 1.60 y pulpa de $ 1.20 a $ 1.80. En agosto se está ven
diendo: retazo con (hueso, de $ 0.50 a $ 0.60 el kilo; retazo 
macizo, de $0.70 a $0.80; beafsteak, de $0.90 a $1.00 y 
pulpa fina de $ 1 00 a $1.10. Carbón vegetal.—El Depar
tamento autorizó un aumento provisional de un centavo 
por kilo, entretanto cesa la escasez del producto, moti
vada por la época de lluvias. Se vende a $ 0.08 el kilo. 
Masa y Tortillas—El kilo de masa y tortillas sufrió un 
alza de un centavo por el encarecimiento de la tonelada 
de maíz; pero en atención a la baja que se está regis
trando en este artículo, ya se sugiere la conveniencia de 
bajar proporcionalmente los precios de venta aÍTletalle 
de la masa y las tortillas, en la forma más adecuada.

Para regular el precio de la carne y evitar el alza inmode
rada de este artículo, el Jefe del Departamento del Dis
trito Federal dictó con fecha 12 del actual el siguiente 
acuerdo para el Jefe de la Oficina de Inspección de Re
glamentos:

“Artículo lo.—Por el término de treinta días, que 
empezará a contarse desde el día siguiente a la publica
ción del presente acuerdo en los periódicos de mayor cir
culación de esta capital, el kilo de carne, en general, no 
podrá venderse, en ningún caso, a más de cincuenta cen
tavos.

“Artículo 2o.—Durante el mismo plazo que fija el ar
tículo anterior, la venta de la carne al detalle en las car
nicerías, se hará a los siguientes precios: retazo con hue
so, mínimo, $6.50; máximo $0.60 el kilo; retazo macizo, 
*de $0.70 a $0.80; beafsteak, de $0.90 a $1.00 y piezas 
finas de pulpa, de $ 1.00 a $ 1.10. El filete quedará Kbre 
de precio por no ser considerado como artículo de con
sumo necesario.

“Artículo 3o.—Todas las transacciones deberán de ha
cerse con sujeción al sistema oficial de pesas y medidas.

“Artículo 4o.__A los introductores que vendan el kilo de
carne en canal a más del precio fijado como máximo para 
el mayoreo. y a los detallistas que expendan la carne a 
menos precio del señalado como mínimo o a más del fi
jado como máximo para la venta al detalle de cada una 
de las clases especificadas en el artículo 2o„ se les san
cionará, la primera vez, con multa de cíen a quinientos pe
sos, y en caso de reincidencia, con la clausura definitiva 
del establecimiento, sin perjuicio de las penas en que 
incurran conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica del 
Artículo 28 ConstitucionaL

“Artículo 5o.—En los mismos términos se sancionara 
la infracción a lo dispuesto por el artículo 3o. de este 
acuerdo.

Transitorios:
“Artículo lo.—El presente acuerdo deroga todas las 

anteriores disposiciones que fijen precio para la carne.
“Artículo 2o.—El propio acuerdo entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en los principales perió
dicos de esta capital”.

El Jefe del Departamento del Distrito Federal, hizoi ayer 
una declaración relacionada con el estado actual de al
gunos servicios públicos y con el aplazamiento de las 
obras que podrían mejorarlos.

Expresó el mencionado funcionario que desde fines de 
1936, al formarse los presupuestos del Departamento para 
el corriente ejercicio, se hizo saber que eran necesarios 
cuando menos sesenta millones de pesos para atender de
bidamente los servicios que reclama la amplitud e im
portancia de la ciudad de México. Como no se tiene la 
seguridad de que los ingresos alcancen este año a tal 
suma, ni se desea aumentar los tributos por el Departa
mento del Distrito Federal, ha sido preciso limitar las 
erogaciones que, indispensablemente, afectan algunas 
obras de construcción relacionadas con el desagüe de la 
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ciudad. Por otra parte, las recientes inundaciones no 
dependen, absolutamente, de la deficiencia de los conduo 
tos de desagüe sino de la composición del subsuelo de esta 
capital, sujeto a hundimientos de más o menos considera
ción y a menos que se cambie el subsuelo, no será posible 
evitar los asentamientos que determinan, en gTan parte, 
las inundaciones parciales y momentáneas.

El Jefe del Departamento Central declaró hoy que no ha 
proporcionado la oficina a su cargo, noticia alguna rela
cionada con la colocación del empréstito de $ 25.000,000.00 
ni de su estado actual.

Jefatura de Policía
A fin de limitar los accidentes que han ocurrido en los últi

mos días motivados por la falta de precaución de quienes 
almacenan gasolina en su domicilio o la ¿onducen en bo
tes y latas, sin cuidado alguno, la Jefatura de Policía 
ha dictado diversas medidas que pueden concretarse así: 

Prohibición a los encargados de expendios de gaso
lina de despachar el combustible en botes o latas que 
sean transportados después en automóviles o camiones, 
sin las precauciones que marca el Reglamento en vigor, 
que establece que la venta debe hacerse directamente de 
la bomba a los tanques de los vehículos que necesiten el 
combustible.

Excitativa al público para que se abstenga de alma
cenar gasolina en pequeñas o grandes cantidades, en bo
degas, habitaciones, etc., que no reunan los requisitos que 
la ley exige.

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION

La Procuraduría General de la República, fué aludida en la 
información publicada en un diario de la mañana, que se 
refiere a la campaña contra el tráfico de enervantes y 
su uso.

La Procuraduría reconoce que hay formadas, en rela
ción, “mqffias” poderosas y por lo mismo estima que es 
inoportuna la publicación de que se trata pues, significa, 
en cierto modo, una llamada de atención a “los interesa
dos en mantener cierto estado de cosas en ese escabroso 
asunto”.

La repetida oficina declaró esta noche que las solas 
noticias auténtica» sobre sus actividades, deberán llegar 
a los periódicos por conducto del DAPP.
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